
  Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 491

Categoría: Master B Fecha: Sábado - Enero 31, 2026 Hora: 07:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 2 Vocal: Amigos JR. | Damas

C.D. SPARTA v G2 ESPORT

2 11
J C G TA TR Jugadores

2 - Elian Verdezoto

3 - Bryan Duran

  x1 5 - Lenin Chiluisa

7 - Ricardo Reyes

  x1 13 - Nixon Montesdeoca

   x1 14 - Edisson Viñan

71 - Homero Reyes

Jugadores sancionados en la vocalía No.491

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 2.00

J C G TA TR Jugadores
  x2 11 - Andy Dias

  x5 14 - Antony Orozco

15 - Franklin Villa

16 - Jhonny Cuatupamba

19 - Kevin Cuichan

22 - Steven Rebolledo

  x1 24 - Eduardo Valencia

30 - Fernando Villa

32 - Jorge Chauca

  x3 69 - Adrian Arechua

Jugadores sancionados en la vocalía No.491

32 - Jorge Chauca |  Expulsión Directa

Total Pagado Vocalía: $ 2.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana.
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  Liga Barrial Turubamba de Monjas la Ecuatoriana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 491

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final C.D. Sparta (2) - G2 Esport (11), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Amigos JR. Nombre:  CRISTIAN PICHUCHO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo C.D. Sparta:

*  No. 14 - Edisson Viñan 
Tarjetas Rojas del equipo G2 Esport:

*  No. 32 - Jorge Chauca (Otro)

 

Nombre:    JORDY VALENCIA
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